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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OJE CELEBRAN PCR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUO0{AL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO POR LA LlC. YOLANDA DEL CARMEN
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRq TABAS@, M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIRECTG
DE ADMINISTRAOÓI, N O.jIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENO\,IINARÁ'EL AYUNTAMIENTO"; Y PCR LA OTRA

PARTE EL (LA) C, DORA MARIA MALDONADO BARREDO, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENO{VINARA 'EL
PRESTADOR DE SERVICIOS', CXJE SUSCRIBEN AL TENM DE LAS SIGJIENTES DECLARAOO\]ES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I, DECLARA "EL AYUNTAMIENTO'" PG CONJDUCIO DE SU REPRESENTANTE:

.

l.

OJE DE CO'IFORMIDAD CON EL ARTíOJLO 115 DE LA CONISTIIUCÓÍ{ POLÍIICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANG, 64 Y 65 DE LA CCNSTITUOÓN PCLÍIICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABAS@, 1, 2, 3
Y 4 DE LA LEY GGÁNICA DE LG MUNIGPIG DEL ESTADO DE TABAS@, EL MUNIOPIO ES LA BASE DE LA
DMISIÓ{ TERRITORIAL Y DE LA ORC.ANIZAOÓÍ! Pq-ÍItCA DEL ESTADq CO'{ PERSONALIDAD J URÍDICA,

PATRTMONIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HAGENDA PÚBLICA: TENIENDO DENTRO DE SUS
FUNOO\ES PRIMORDIALES EL @BIERNO DEMOCRÁTICO DE LA COI\,4UNIDAD PARA LA PROMMCN DEL

DESARRCLLO Y PARA LA PRESTAOÓN DE LG SERr'IOOS PÚBLICOS.

CIJE LA PRESIDENTA MUNIOPAL ES EL ÓRGANO E' ECUTIVO DEL AYUNTAMIENTq PREVISTO EN LOS

ARTíOJLG 64, FRACOÓ{ II, 65, FRACOONES I Y XXI, 69 DE LEY ORGÁNICA DE LG ¡,4UNIOPIG DEL ESTADO

DE TABAS@ Y POR ENDE ESTÁ FAOJLTADA PARA REALIZAR LAS ACGONES NECESARIAS TENDIENTES A
LOGRAR EL DESARRO.LO MUNIOPAL; MISMO OJE PARA EL EJEROOO DE SUS FUNOONIES E,EGJTIVAS,
CLJENTA CCr.l DEPENDENOAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA MAYG EFICAOA Y EFIOENOA DE SU GGIIERNO,
ENTRE LAS OJE SE ENOJENTRAN LA DIRE@Ó{ DE ADMINISTRAOÓ.I, PREVISTN PCR EL ARTÍOJLO 73

FRAMÓ{ IX DEL GDENAMIENTO LEGAL OTADO,
OJE EL ARTí.CULO 86 FRAMÓN III DE LA LEY MGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABAS@,
ESTABLECE CIJE @RRESPONDE A LA DIREOOÓ\] DE ADMINISTRAOÓ!, FIRMAR CCX.ITRATOS PARA LA

PRESTAOÓ\¡ DE SERV]OOS PROFESIONALES, PREVIO AOJERDO DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL CUE SEAN
AUTCRIZADG PARA LA REALIZAOÓN DE LG FINES DEL AYUNTAMIENTq PUDIENDO SUSCRIBIR EN

REPRESENTAOÓ{ DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL, TODA CLASE DE OOIITRATG NECESARIG PARA LA

PRESTAOÓT{ DE SERVIOOS, Y TOG AOUELLG NECESARIOS PARA LA OORRECTA ADMINISTRAOÓNI DEL
AYUNTAMIENTO, DE @NFGMIDAD CON EL ARTÍOJLO 194 FRA@Ó{ XXV DEL REGLAMENTO DE LA
ADMINISTRAOCT{ PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO.
OUE CCT.] FECI-iA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021 , LA LICENOADA YOLANDA DEL CARMEN GUNA HUERTA;

PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRO, TABAS@ EN TÉRN¡INOS DEL ARTÍOJLO 65 FRACCÓ{ XVI, 7I PÁRRAFO

TERCERq 73, FRAMÓÍ{ IX, Y 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE LG I.,4UNIOPIG DEL ESTADO DE TABAS@, Y 28,

FRAMÓ! IV DEL REG-AMENTO DE LA ADMINISTRAOÓN PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABAS@
DESIG.]ÓAL M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, COIiIOTITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN;
E EROENDO LAS FAOJLTADES ESTABLEODAS EN LG ARTí'CJLG 86 DE LA LEY ORGÁNICA DE LG
MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO Y 194 FRA@ÓN XXV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAGÓI¡

PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRO TABAS@ MISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN SIDO

REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGJNA, POR LO OUE OJENTA CCN FAOJLTADES PARA LA

SUSCRPOÓN] DEL PRESENTE COT.ITRATO.

OJE PARA LOS EFECIG DE ESTE CO\]TRATO DE PRESTAOÓ{ DE SERVIOG SEÑALA @I'/O SU DO\,IIOLIO
EL UBICADO EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO, C.P. 86035.
CIJE EL RECTJRSO CON] EL OJE SE OJBRIRÁ EL IMPORTE DE ESTE CCNTRATq SERÁ A CAR@ DEL

PRESUPUESTO DE EGRESOS AUTGIZADO PARA "EL AYUNTAIVIENTO" EN EL EEROOO FISCAL DEL AÑO
2024, AFECIANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 12101, @N BASE AL NUN,IER L 3,1.5 DEL MANUAL DE

n"

VI,

1&4

NGIV1AS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASO.
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II. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS', BAJ O PROTESTA DE DEOR VERDAD OJE

ES UNA PERSO\]A FíSICA, CC}.I REGSTRO FEDERAL DE CCT.ITRIBUYENTES EXPEDIDO
POR LA SECREIARh DE HAOENDA Y CRÉDITO PÚBLIOO.

GJENTA CO.I LA CAPAODAD J URÍDICA PARA OBLIGARSE EN LG TERMING Y @NDIOOI{ES MENOONIADG
EN ESTE INSTRUMENTO J URÍDICO, ASÍ MISMO, TIENE LG CCT{OOMIENTG Y LA EXPERIENGA PARA LLEVAR
A CABO EL OJMPLIMIENTO DEL Gj ETO DE ESTE CO\TRATO.
MANIFIESTA OUE SE ENOJENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIC+OONIES FISCALES.t.

III. DECLARAN "tAS PARTES" OJE

HAN CON]VENIDO CELEBRAR EL PRESENTE @NTRATO, EN LG TÉRMING CT]E DISPO']E EL ARTÍGJLO 64
DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPOT{SABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABAS@ Y SUS

I\¡UNIOPIG, G}LIGÁNDGE A LOS TÉRN4ING Y COT.IDIOCT.IES SEÑALADG EN EL I\¡IS¡/q SE RECCNOCEN

MUTUAMENTE LA PERSOI.IALIDAD J URÍDICA Y LA CAPAODAD LEGAL q]E GTENTAN Y CIJE ESTÁN DE

AOJERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE @NTRATO.
OJE SE OE}LIGAN A OJMPLIR LG TÉRMINOS DE ESTE CCX\TRATO. ASÍ COT/O SUS LEYES Y REGLAMENTOS,

Y DEMÁS DISPOSIOONES LEGALES C[.JE RUAN LA CCh]TRATAOÓ.I, EJ EOJOÓ{ Y OJMPLII\¡IENTO DEL

PRESENTE ACTO J URÍDICO. POR LO ANTERIG Y CO'] BASE EN LAS DECLARAOChIES SEÑALADAS

ANTERIMMENTE, AMBAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGJIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLIGA A PRESTAR A "EL AYUNTAMIENTO" SUS SERVIGOS COÚO
AUXILIAR 'M" EN EL/LA SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE "EL

AYUNTAMIENTO", DESTINADOS A FGTALECER EL DESARROLLO DE LA ADMINISTRAOÓN PÚBLICA MUNIOPAL, ASÍ

ooMO A RENDIR LG INFMMES DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DE MANERA OJINCENAL, MISMG OJE DEBERÁ

PRESENTAR AL SERVIDOR PÚBLI@ oJE DESIG{E.

SEGUNDA. . "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE G}LIC1A ANTE "EL AYUNTAMIENTO", A PRESTAR AL MÁXIMO SU

CAPAODAD Y CONIOOMIENTG PARA GJMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON EL GJ ETO DEL PRESENTE CCT{TRATq

DURANTE EL TIEMPO Y FORMA OJE SE SEÑALE, EN CASO CONITRARIq SERÁ CAUSA DE RESOSIÓ{ DEL N4ISMO,

TERCERA. - "EL AYUNTAMIENTO", PG CCh]CEPTO DE HOT.IORARIG DERIVADG DE LA PRESTAOÓ{ DE SERVIOO

PAGARÁ A'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A TRAVES DE LA DIRECOÓ\ DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO

OChISTITUOO.]AL DE CENTRq EN EL DO\¡IOLIO ESTABLEODO EN EL NÚMERAL I,V DEL PRESENTE INSTRUMENTq
LA CANTIDAD DE $ 16,179.90 (DIECISÉIS MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 9O/1OO M.N), ANTES DEL

IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DICIIA CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DG PAGOS OJINCENALES. A PARTIR DE LA FIRMA

DEL PRESENTE CO[.]TRATO, MÁS PRESTAOONES ADIOCT.]ALES ESTABLEODAS PCR LEY PAGADERAS A FIN DE AÑO,

EN RELAOÓN] A LA CANTIDAD SEÑALADA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DA SU CO.¡SENTIMIENTO PARA *
EFECTUARLE LA RETENGÓ{ DEL IMPUESTO SGRE LA RENTA EN LG TÉRMING DE LO DISPUESTO POR EL

ARTí,CJLO 94 FRACOÓN IV DE LA LEY DEL ITiIPUESTO SGRE LA RENTA, Y LAS DEMÁS PERIüITIDAS POR LEY.

CUARTA. - "LAS PARTES" CONIVIENEN O]E LA VIGENOA DEL PRESENTE COT.ITRATO SERÁ A PARTIR DEL DÍA 01 DE

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE OE 2024.

OUINTA. - "LAS PARTES" CONVIENEN OJE UNA VEZ CCIICLUIDA LA VIGENOA DEL PRESENTE @NTRATO, ESTE NO

PODRÁ PRORROGARSE POR EL SIT/PLE TRANSOJRSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ SN NECESIDAD DE DARSE AVISO

ENTRE 'LAS PARTEs".

SEXTA. . "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE GILIGA A MANTENER ABSOUTA CONFIDENOALIDAD, EN

A LG SERVIGG OBJ ETO DE ESTE AGJERDO DE VO.UNTADES, ABSTENIENDGE DE SUSTRAER O
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Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como confidencial, por lo que con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n 
P¼blica del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones Publicas mediante Acta de Comit® de Transparencia No. CT/039/2024, de 
fecha 10 de abril 2024, las partes que se est§n cubriendo son: RFC, DOMICILIO PARTICULAR, y HUELLA DACTILAR.
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DOO.JMENTG E INFORMES A TERCERAS PERSCh]AS, FÍSICAS O J URfDICAS COECTVAS, SIN TENER EL

CCT.ISENTIMIENTO PREVIO Y PG ESCRITO DE 'EL AYUNTAMIENTO".

SÉPTIMA. - OJANDO'EL AYUNTAMIENTO" LO COIISIDERE NECESARIq POORÁ REOIJERIR A "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS", UN INFORME PG ESCRITO RESPEGIO DEL DESARRO-LO Y AVANCES CXJE TENGAN LOS SERVIOOS

MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO J URiDICO.

OCTAVA. .'EL AYUNTAMIENTO" PORÁ DAR POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE CO\TRATO, SIN

NECESIDAD DE OOJRRIR ANTE LOS TRIBUNALES CCI\iIPETENTES O OUE EXISTA RESOLUGÓ\] DE UNA AUTGIDAD
JUDIOAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CC}.I EL REOUISITO DE OJE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE

ADMINISTRACIÓN, CCñ,4UNICT,JE SU DEGSIÓN PG ESCRITO A EL "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", CCT{ ONCO

DíAS NATURALES DE ANTIOPAOÓ{, POR LG SIGJIENTES MOTIVG:

CLJANDO OOJRRAN RAZChIES DE INTERES CENERAL; POR CANCELARSE EL PROGRAT',,IA Y PROYEGIO

@RRESPONDIENTE DE FO31{88I PG REDUORSE EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESG DE "EL

AYUNTAMIENTO'' EN EL PROGRAMA Y PROYECTO CORRESPONDIENTE, PG MUTUO OCI\]SENTIMIENTO DE LAS

PAR!-ES Y PCR ASí COf.]VENIR A LG INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTO".

ASiMISMO, POORÁ DARSE PGTERMINADOANTIOPADAMENTE EL PRESENTE OONTRATO, OJANDO"EL PRESTADOR

DE SERVTC tOS" MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO COiITINUAR CCt{ LG SERVIOOS OBJ ETO DE ESTE

AO]ERDO DE VOLUNTADES: PilIOÓ! OUE DEBERÁ DIRIGIRLA AL TITULAR DE LA DIREC C IÓ N DE ADMINISTRAC IÓ N,

COI.I ONCO DÍAS NATURALES DE ANTIOPAOÓ.I.

NoVENA. - .EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ RESONDIR EL PRESENTE CChITRATq SN NECESIDAD DE MJRRIR ANTE

LG TRTBUNALES CCI\,,IPETENTES O OJE EXISTA RESCLUOÓ\I DE UNA AUTGIDAD JUDIOAL O ADMINISTRATIVA,

SIMPLEMENTE OOT.I EL SÓLO REqJISITO DE CCT\,4UNICAR SU DEOSÓ{ POR ESCRITO A 'EL PRESTADOR DE

SERVICIOS", PG LG SIGJIENTES MOTIVOS:

EN CASo DE oJE "EL PRESTADoR DE SERVICIOS" NO EFEC].ÚE O EJ EOjTE LG SERVIGG EN LA FORMA, TIEMPO

Y ÍÉRMING COI.IVENIDOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

POROE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO RINDA LG INFORMES CIJE "EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO

RECIJ|ERA; EL |NCUMPL|M|ENTO pOR PARTE DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DE OJALOUIER CLÁUSULA

COI{TENIDA EN ESTE INSTRUMENÍO.

DÉCIMA. . "EL AYUNTAMIENTO' NO ADOJIERE NI RECOT.IOCE CBLIGAOÓ'] ALGJNA DE CARÁCTER LABORAL, A

FAVCR DE'EL PRESTADOR OE SERVICIOS" EN VIRTUD DE NOSER APLICABLES A LA RELAOÓ{ COI'ITRACTUAL CXJE

mNSTA EN ESTE INSTRUIVIENTO, LG AR].ÍGJLG 2 Y 3 DE LA LEY DE LG TRABAJ ADORES AL SERVIOODEL ESTADO

DE TABASCI}, PoR Lo CIJE @N FUNDAMENTO EN EL ARTÍOJLO 3, FRACOÓ! XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRAOÓI!

DE REMUNERAOoI{ES DE LG SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO CG{STITUOONAL DEL MUNIGPIO DE

CENTRO. TABASM Y EL NUMERAL 3,2 DEL MANUAL DE NGMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE

CENTRo. TABASOo "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SERÁ CCT.ISIDERADO COMO TRABAJ ADOR PARA LOS

EFECTOS LEGALES A OJE HAYA LUGAR.

DÉCIMA PRIMERA. - LA DIRE@Ó'I DE ASUNTG J URÍDICG TENDRÁ LA INTERVENqÓ'{ oJE LAS LEYES Y

REGLAMENTG INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO CIJMPLIMIENTO DEL PRESENTE CO.]TRATO.

DÉCIMA SEGUNDA. - "LAs PARTES" oJE INTERVIENEN EN LA CELEBRAOÓ.] DEL PRESENTE CCI.¡TRATO

N¡ANIF|ESTAN OJE EN EL MTSMO NO EXISTE DO-q LESIÓ\¡, MALA FE, ERROR, Nl VIOO ALqJNO EN EL

COI.ISENTIMIENTO CXJE PUEDA INVALIDARLq PG LOTANTq RENUNOAN A CTJALOJIER A@Ó'I OIC SCN OERIV¡ON

DE LO ANTERIOR.

DÉCIMA TERCERA. - LC§ CCT.]TRATANTES CCT.]VIENEN EN SO\¡ETERSE PARA TOO LO NO ESTIPULADO EN

Lt
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ONTRATO, A LO DISPUESTO EN LA LEGISLAGCN OV APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO.
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DÉcIMA CUARTA. . PARA TMO LO RELATIVO A LA INTERPREIAOÓ\] Y OJIVPLIMIENTO DEL PRESENTE OONTRATO,

LAS PARTES SE SOI/EIEN A LA .J URISDICOÓ{ DE LG H. TRIBUNALES COI\¡PETENTES DE LA OUDAD DE

VILLAHERN4GA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASOO, RENUNOANDO "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" A OJALCI.JIER

OTRO FUERO OJE, PG RAZÓN DE SU DOMIOLIO, PRESENTE O FUTURq PUDIERA MRESPCTIDERLE.

LEíDO OJE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO. ALCANCES Y FUERZA LEGAL DE ESTE COT{TRATO. CTJE

EN EL OJAL NO EXISTE NINGJN VIOO DE LA VOLUNTAD CTJE LO INVALIDE EN EL FUTURq LO FIRMAN DE

COT..IFGMIDAD COI{ EL CC}ITENIDO DE SUS CLÁUSULAS, EN LA GUDAD DE VILLAHERMGA, CAPITAL DEL ESTADO

DE TABASCO EL 01 DE ENERO DE 2024, ANTE LOS TESTIGG DE LA COI.ITRATAOÓU OTT H. AYUNTAIVIENTO DE

CENTRO, TABASCO,

,EL AYUNTAMIENTO' ,EL PRESTADOR DE SERVIC

M.A. LLANO LASTRA C OORA MAR DO BARREDO
DIRECTOR DE ADMTNISTRACIÓN

SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO CONTRATADO

Ltc. tz EZ RGAS
D

TESTIGOS

ENE CORROY IVORAL LIC. C-AUD ID (LJ

SUBDIRECTORA OE RECURSOS HUMANOS JEFA DEL DEPARTA DE PERSONALN

HOJA PROTOCOARIA DE FIRMAS DEL CONITRATO DE HONMARG ASIMILADG A SALARIG, CXJE CELEBRAN POR

UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO @{STITUOG\¡AL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO PoR

LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRO, TABAS@. M.A. GUSTAVO

ARELLANo LASTRA, DIRECTG DE ADMINISTRAGÓN, A OIJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL

AYUNTAMIENTO"I Y PG LA OIRA PARTE EL (LA) C. DORA MARIA MALOONADO BARREDO, A OUIEN EN LO

SUCESIVO SE LE DENO¡,4INARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", CELEBRADO EL DÍA 01 DEL MES DE ENERO DEL

AÑO 2024.
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